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Rama Judicial del Poder Público   

   
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ    

Transformado transitoriamente en    

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

   

Expediente.110014003086 2020-00617 00   
    

 En atención a lo peticionado por el gestor judicial del extremo demandante en el escrito 

que antecede, el Despacho pone en conocimiento la respuesta ofrecida por la autoridad 

registral competente al oficio No. 0066 del 18 de enero de 2021, para que se manifieste 

como a bien considere.   

  

             NOTIFÍQUESE,    

                             
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

  
A.M.R.D.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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